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APÉNDICE C 
 

ADJUNTO D AL ANEXO 11 
ADJUNTO D. MATERIALES RELATIVOS A LA 

PLANIFICACION DE CONTINGENCIA 
(véase 2.28) 

 
1. Introducción  
 
1.1 El Consejo aprobó por primera vez, el 27 de junio de 1984, directrices para las medidas de 
contingencia que deben aplicarse en caso de interrupción de los servicios de tránsito aéreo y de los 
correspondientes servicios de apoyo, en cumplimiento de la Resolución A23-12 de la Asamblea, después 
del estudio por la Comisión de Aeronavegación y de las consultas con los Estados y organizaciones 
internacionales interesadas que se solicitaban en dicha resolución. Posteriormente, las directrices se 
enmendaron y ampliaron a la luz de la experiencia adquirida con la aplicación de las medidas de 
contingencia en varias partes del mundo y en diferentes circunstancias.  
 
1.2 El objetivo de las directrices es ayudar a garantizar la afluencia segura y ordenada del tránsito 
aéreo internacional en caso de interrupción de los servicios de tránsito aéreo y de los correspondientes 
servicios de apoyo y a que en tales circunstancias continúen disponibles las principales rutas aéreas 
mundiales de la red de transporte aéreo.  
 
1.3 Las directrices se han preparado teniendo en cuenta que varían mucho las circunstancias que 
preceden y acompañan a los hechos que provocan la interrupción de los servicios prestados a la aviación 
civil internacional y que las medidas de contingencia, incluido el acceso a los aeródromos designados por 
razones humanitarias, que se tomen para hacer frente a sucesos y circunstancias concretos deben 
adaptarse a dichas circunstancias. Las directrices establecen las responsabilidades que incumben a los 
Estados y a la OACI en cuanto a la organización de los planes de contingencia y a las medidas que deben 
tenerse en cuenta al preparar, ejecutar y dar por terminada la aplicación de dichos planes.  
 
1.4 Las directrices se basan en la experiencia que ha demostrado, entre otras cosas, que es muy 
probable que la interrupción de los servicios en determinados espacios aéreos afecte considerablemente a 
los servicios en los espacios aéreos adyacentes, por lo cual es preciso establecer una coordinación a nivel 
internacional con la asistencia de la OACI, según corresponda. De aquí el papel que, según se describe en 
las directrices, la OACI ha de desempeñar en la preparación de planes de contingencia yen la 
coordinación de dichos planes. En las directrices se tiene también en cuenta que, según demuestra la 
experiencia, el papel de la OACI en la preparación de los planes de contingencia debe ser global y no 
limitarse a los espacios aéreos sobre alta mar o sobre zonas de soberanía indeterminada, para que así 
continúen en servicio las principales rutas aéreas mundiales de la red de transporte aéreo. Finalmente, 
también se tiene en cuenta el hecho de que las organizaciones internacionales interesadas, como la 
Asociación del Transporte Aéreo Internacional (IATA) y la Federación Internacional de Pilotos de Línea 
Aérea (IFALPA) son asesores valiosos para determinar si los planes, en general o en pare, pueden llevarse 
a la práctica.  
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2. Carácter de los planes de contingencia  
 
2.1 El objetivo de los planes de contingencia consiste en que funcionen otras instalaciones y servicios 
cuando se interrumpen temporalmente las instalaciones y servicios indicados en el plan de navegación 
aérea.  Los arreglos de contingencia son provisionales y estarán en vigor solamente hasta el momento en 
que los servicios e instalaciones del plan reanuden sus actividades y, por consiguiente, no constituyen 
enmiendas del plan regional que hay que tramitar de conformidad con el “Procedimiento para la 
enmienda de planes regionales aprobados”. En su lugar, en los casos en que el plan de contingencia se 
desvíe temporalmente de los planes regionales de navegación aérea aprobados, dichas desviaciones son 
aprobadas, según sea necesario, por el Presidente del Consejo de la OACI, en nombre de dicho órgano.  
 
3 Responsabilidad en cuanto a la preparación, promulgación y ejecución de los planes de 

contingencia  
 
3.1 Los Estados a quienes incumbe la responsabilidad de proporcionar los servicios de tránsito aéreo 
y los correspondientes servicios de apoyo en determinadas partes del espacio aéreo, tienen también la 
obligación, en caso de interrupción real o posible de dichos servicios, de instituir las medidas necesarias 
destinadas a garantizar la seguridad de las operaciones de la aviación civil internacional y, en lo posible, 
de disponer lo necesario para proporcionar instalaciones y servicios de alternativa. Para cumplir con ese 
objetivo, los Estados deberían preparar, promulgar y ejecutar planes adecuados de contingencia. La 
preparación de estos planes debería hacerse en consulta con otros Estados y usuarios del espacio aéreo 
interesados y con la OACI, según corresponda, siempre que sea probable que la interrupción de los 
servicios repercuta en los prestados en los espacios aéreos adyacentes.  
 
3.2 La responsabilidad de adoptar medidas apropiadas de contingencia respecto al espacio aéreo 
sobre alta mar continua incumbiendo a los Estados que normalmente proporcionan los servicios, a no ser 
que la OACI asigne temporalmente dicha responsabilidad a otro Estado o Estados, y hasta el momento en 
que esto ocurra. 
 
3.3 Análogamente, la responsabilidad de adoptar medidas apropiadas de contingencia con respecto al 
espacio aéreo en el que la responsabilidad de proporcionar servicios haya sido delegada por otro Estado, 
continua incumbiendo al Estado proveedor de los servicios, a no ser que el Estado que delega esta 
responsabilidad dé por terminada temporalmente la delegación, y hasta el ,momento en que esto ocurra. 
Una vez terminada la delegación, el Estado que la había otorgado asume la responsabilidad de adoptar 
medidas apropiadas de contingencia. 
 
3.4 La OACI. Iniciará y coordinará las medidas apropiadas de contingencia en caso de interrupción 
de los servicios de tránsito aéreo y de los correspondientes servicios de apoyo que afecten a las 
operaciones de la aviación civil internacional, cuando en el Estado proveedor de tales servicios las 
autoridades no puedan, por algún motivo, cumplir debidamente con la responsabilidad mencionada en 
3.1. En tales circunstancias, la OACI trabajará en coordinación con los Estados responsables de los 
espacios aéreos adyacentes al espacio aéreo afectado por la interrupción, y en estrecha consulta con las 
organizaciones internacionales interesadas. La OACI también iniciará y coordinará tales medidas 
apropiadas de contingencia si los Estados así lo solicitan.  
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4. Medidas preparatorias  
 
4.1 El tiempo es un elemento esencial en, los planes de contingencia si se quieten evitar 
razonablemente los peligros para la navegación aérea.  Para que los arreglos de contingencia se adopten a 
tiempo, es necesario actuar con decisión y con iniciativa y ello supone que, en cuanto sea posible, se 
hayan completado los planes de contingencia y que las partes interesadas los hayan acordado antes de que 
se produzca el suceso que exige las medidas de contingencia, incluyendo la manera y el momento de 
promulgar tales arreglos.  
 
4.2  Por las razones aducidas en 4.1 los Estados deberán adoptar medidas preparatorias, según 
corresponda, que faciliten la introducción oportuna de los arreglos de contingencia. Entre estas medidas 
preparatorias deberían incluirse las siguientes:  
 

a) preparación de los planes generales de contingencia que hayan de adoptarse en caso de 
acontecimientos previsibles en general, tales como huelgas o conflictos laborales que 
afecten al suministro de los servicios de tránsito aéreo o de los servicios de apoyo. 
Teniendo en cuenta que la comunidad aeronáutica mundial no interviene en tales 
conflictos, los Estados que proporcionan servicios en el espacio aéreo sobre alta mar o 
sobre zonas de soberanía indeterminada, deberán tomar las medidas apropiadas 
destinadas a asegurarse de que sigan prestándose servicios adecuados de tránsito aéreo a 
las operaciones de la aviación civil internacional que tienen lugar en el espacio aéreo 
que no es de soberanía. Por las mismas razones, los Estados que suministran servicios 
de tránsito aéreo en su propio espacio aéreo o, por delegación de poderes, en el espacio 
aéreo de otros Estados, deberían tomar las medidas apropiadas destinadas a asegurarse 
de que sigan proporcionándose servicios adecuados de tránsito aéreo a las operaciones 
de la aviación civil internacional que no supongan el aterrizaje o despegue en el Estado 
afectado por el conflicto laboral;  

 
b) evaluación de riesgos para el tránsito aéreo civil debidos a conflictos militares o actos de 

interferencia ilícita en la aviación civil, así como un examen de las probabilidades y 
posibles consecuencias de desastres naturales. Las medidas preparatorias deberían 
incluir la preparación inicial de planes especiales de contingencia con respecto a 
desastres naturales, conflictos militares o actos de interferencia ilícita en la aviación 
civil que es probable afecten a la disponibilidad de espacios aéreos para las operaciones 
de aeronaves civiles o al suministro de servicios de tránsito aéreo y servicios de apoyo. 
Se debería tener en cuenta que el hecho de evitar determinadas partes del espacio aéreo 
con corto preaviso exige esfuerzos especiales por parte de los Estados responsables de 
las partes adyacentes del espacio aéreo y de los explotadores de aeronaves 
internacionales con respecto a la planificación de rutas y servicios de alternativa, y por 
lo tanto, las autoridades encargadas de los servicios de tránsito aéreo de los Estados 
deberían procurar, en la medida de lo posible, prever la necesidad de tales medidas de 
alternativa; 
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c) vigilancia de todo acontecimiento que pueda conducir a sucesos que exijan la 
preparación y aplicación de arreglos de contingencia. Los Estados deberían considerar la 
designación de personas o dependencias administrativas que ejerzan dicha vigilancia y 
que, cuando sea necesario, tomen medidas de seguimiento eficaces; y designación o 
creación de un órgano central que, en el caso de interrupción de los servicios del tránsito 
aéreo e implantación de arreglos de contingencia, puede proporcionar, 24 horas al día, 
información actualizada sobre la situación y las medidas de contingencia 
correspondientes hasta el momento en que el sistema haya vuelto a la normalidad. 
Deberá designarse un equipo coordinador que está integrado o asociado con el órgano 
central y coordine las actividades durante la interrupción.  

 
4.3 La OACI estará a disposición para seguir de cerca los acontecimientos que puedan conducir a 
sucesos que exijan la preparación y aplicación de arreglos de contingencia y, si fuera necesario, asistir en 
la elaboración y aplicación de tales arreglos. Si se prevé que puede ocurrir una situación critica, se 
establecerá en las oficinas regionales yen la Sede de la OACI en Montreal, un equipo coordinador y se 
dispondrá lo necesario para que se pueda recurrir a personal competente las 24 horas del día, o tener 
acceso al mismo. La tarea de estos equipos consistirá en estar continuamente al corriente de la 
información proveniente de todas las fuentes apropiadas, disponer lo necesario para el suministro 
constante de la información pertinente recibida por el servicio AIS del Estado en el emplazamiento de la 
oficina regional yen la Sede, en mantener enlace con las organizaciones internacionales interesadas y sus 
organismos regionales, según corresponda, y en intercambiar información actualizada con los Estados 
directamente afectados y con los Estados que puedan participar en los arreglos de contingencia. Después 
de un análisis de los datos disponibles, debe obtenerse la delegación de poderes necesaria del Estado o 
Estados afectados para iniciar las medidas que las circunstancias exijan.  
 
5. Coordinación  
 
5.1 El plan de contingencia debería ser aceptable tanto pare los proveedores como para los usuarios 
de los servicios de contingencia, de tal manera que los proveedores puedan desempeñar las funciones que 
les sean asignadas y que, en tales circunstancias, el plan contribuya a la seguridad de las operaciones y 
permita hacer frente al volumen de tránsito aéreo.  
 
5.2 En consecuencia, los Estados que prevén o experimentan la interrupción de los servicios de 
tránsito aéreo o de los servicios de apoyo conexos deberían dar aviso, tan pronto como sea posible, al 
representante de la OACI acreditado ante ellos y a los otros Estados cuyos servicios pudieran verse 
afectados. En este aviso se debería informar acerca de las correspondientes medidas de contingencia o 
solicitar ayuda para formular planes de contingencia.  
 
5.3 Los Estados o la OACI, según corresponda, deberán determinar los requisitos de coordinación 
detallados, teniendo en cuenta lo que antecede. Naturalmente que si los arreglos de contingencia no 
afectan notablemente a los usuarios del espacio aéreo ni a los servicios proporcionados fuera del espacio 
aéreo de un (único) Estado afectado, no habrá necesidad de coordinación, o ésta será escasa. Se considera 
que dichos casos son poco frecuentes.  
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5.4 En caso de que muchos Estados se vean afectados, deberá establecerse una coordinación detallada 
con cada uno de los Estados participantes para acordar oficialmente el nuevo plan de contingencia. Esta 
coordinación detallada también deberá establecerse con aquellos Estados cuyos servicios se vean 
notablemente afectados, por ejemplo, por un cambio del encaminamiento del tránsito, y con las 
organizaciones internacionales interesadas que tienen una experiencia y discernimiento inestimables en el 
ámbito operacional.  
 
5.5 En la coordinación mencionada en esta sección, siempre que sea necesaria para asegurar la 
transición ordenada a los arreglos de contingencia, debería incluirse un acuerdo sobre un texto de 
NOTAM, detallado y común, que habría de promulgarse en la fecha de entrada en vigor fijada de común 
acuerdo.  
 
6 Preparación, promulgación y aplicación de planes de contingencia  
 
6.1 La preparación de un plan de contingencia válido depende de las circunstancias, incluyendo si las 
operaciones de la aviación civil internacional pueden tener lugar o no en la parte del espacio aéreo en que 
se han interrumpido los servicios.  El espacio aéreo de soberanía se puede utilizar tan sólo por iniciativa 
de las autoridades del Estado de que se trate, por acuerdo con las mismas o si éstas dan su consentimiento. 
En cualquier otro caso, los arreglos de contingencia excluirán necesariamente el paso por dicho espacio 
aéreo y dichos arreglos deben prepararlos los Estados adyacentes o la OACI, en cooperación con ellos. En 
el caso del espacio aéreo sobre alta mar o sobre zonas de soberanía indeterminada, la preparación del plan 
de contingencia podría llevar consigo, dependiendo de circunstancias como el grado de insuficiencia de 
los servicios de alternativa, que la OACI tenga que asignar temporalmente a otros Estados la 
responsabilidad de proporcionar servicios de tránsito aéreo en el espacio aéreo de que se trate.  
 
6.2 La preparación de un plan de contingencia presupone que ya se ha adquirido toda la información 
posible sobre las rutas actuales y las de alternativa, los medios de navegación de que estén dotadas las 
aeronaves, la disponibilidad total o parcial de ayudas para la navegación con base terrestre, la capacidad 
de vigilancia y comunicaciones de las dependencias adyacentes de los servicios de tránsito aéreo, el 
volumen del tránsito y los tipos de aeronaves que haya que atender, así como sobre la situación actual de 
los servicios de tránsito aéreo, de comunicaciones, de meteorología y de información aeronáutica. Según 
las circunstancias, los factores principales que han de tenerse en cuenta en un plan de contingencia son los 
siguientes:  
 

a) el nuevo encaminamiento del tránsito para evitar, en su totalidad o en parte, el espacio 
aéreo afectado, lo cual supone normalmente el establecimiento de otras rutas o tramos 
de ruta y de las condiciones de utilización correspondientes;  

 
b) el establecimiento de una red de rutas simplificada a través del espacio aéreo de que se 

trate, si se puede atravesar, junto con un plan de asignación de niveles de vuelo para que 
se mantenga la separación lateral y vertical necesaria y un procedimiento para que los 
centros de control de área adyacentes determinen una separación longitudinal en el 
punto de entrada y para que esta separación se mantenga en todo el espacio aéreo;  

 
c) la nueva asignación de la responsabilidad de proporcionar servicios de tránsito aéreo en 

el espacio aéreo sobre alta mar o delegado;  
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d) el suministro y funcionamiento de comunicaciones aeroterrestres o enlaces orales 
directos AFTN y ATS adecuados, junto con una nueva asignación a los Estados 
adyacentes de la responsabilidad de proporcionar información meteorológica y sobre el 
estado de las ayudas para la navegación;  

 
e) los arreglos especiales para recopilar y divulgar los informes de las aeronaves en vuelo y 

después del vuelo;  
 

f) el requisito de que las aeronaves se mantengan continuamente a la escucha en una 
frecuencia VHF determinada, de piloto a piloto, cuando las comunicaciones aire-tierra 
son inciertas o inexistentes y transmitan, preferiblemente en ingles, en dicha frecuencia, 
la posición real o estimada, y el principio y el fin de las fases de ascenso y de descenso; 

 
g) el requisito de que, en determinadas áreas, todas las aeronaves mantengan encendidas 

continuamente las luces de navegación y las luces anticolisión;  
 

h) el requisito y los procedimientos para que las aeronaves mantengan una mayor 
separación longitudinal que la establecida entre aeronaves que se encuentran en el 
mismo nivel de crucero;  

 
i) el requisito de ascender y de descender claramente a la derecha del eje de las rutas 

identificadas específicamente;  
 

j) el establecimiento de arreglos para un acceso controlado a la zona donde se aplican 
medidas de contingencia, para impedir la sobrecarga del sistema de contingencia; y  

 
k) el requisito de que todos los vuelos en las zonas de contingencia se realicen en 

condiciones IFR, con la asignación de niveles de vuelo IFR, de la correspondiente tabla 
de niveles de crucero que figura en el Anexo 2, Apéndice 3, a las rutas ATS dentro de la 
zona.  

 
6.3 La notificación mediante NOTAM a los usuarios de los servicios de navegación aérea de la 
interrupción, prevista o real, de los servicios de tránsito aéreo o de los correspondientes servicios de 
apoyo, debería transmitirse tan pronto como sea posible. En los NOTAM deberían incluirse los arreglos 
correspondientes de contingencia. Si la interrupción de los servicios es previsible, la notificación deberla 
hacerse en todo caso con una antelación de 48 horas como mínimo.  
 
6.4 La notificación mediante NOTAM de que han dejado de aplicarse las medidas de contingencia y 
de que funcionan de nuevo los servicios previstos en el plan regional de navegación aérea, debería 
transmitirse tan pronto como sea posible, para asegurar la transición ordenada del estado de contingencia 
a las condiciones normales. 
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